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SERIE 73. TEGUCIGALPA, EXERO 21 DE 1891. ~"'tllERO 727. 

! 1 
i }fooicipal de e!lta ciudad, que dice as::-"~- A.t::'CED.\: 

!I ~i6n ordinaria del tre.iDtl\ de Diciembre de 1.0-Aprc·bar las r .. forrna• ce qu~ s.e ha he---
PODER EJECt"Tl\O. mil oehocie11tos noventa.-L 0 l!,ué presidí· c~o m~ñto. 

J3. por el Señor Alcalde Dávila, con asisten- 2.0-Los .Alcaldes llunidpaies, en virtu<L 
GOBER~ ACIO~.-A.cutrdo por el (1!.11 se 3¡>rueb3 da de los V ocales Padilla, E~trada, Zúni~, de dennocia de cualqnier inJi,·idno del pae-

otro del G<>ben:1~<k•! Polí\ie<> dt este depam.men- ,T. , . T Ló . · ~ 0 

to.-Acuerdo por el cual se declara sil! lugar una '"'clo:is, esorero pe.z, y el 1nf raserito ::;ecre· blo, conoeenín de las infraeeior.es de que ba-
solícitud de la )folli<:i~!idaddeSan liigue!ito.- tario.-2.º El Señor Síndico 't'clf~ dió lec· bla el número 2.º de ~ichas reformas, y ellos 
Acuetdo tD que se deniega una sofü:it:Jd del Se- , ~ • 
iior Coronel F~fü: .!.DtoDio llolioa. coot."!id..'\ á. tura a un proyecto de re.ormas S. la. T anfa llu- mismos qne·ian facultado> para a preciar la 
que se le preste ó dé en arriendo un terreno.-

1 
nicipal, que dice:-1.º Todo estable<'.imiento nrgencia de los ~~os utra'lrdina.rios de que 

A.cuerdo por el c\131 se resuel'"e un re<:U?SO de d . • · 
apelación. ¡ e comerc10, con excepción de las tercenas y habla el ;:ú:nero ;l.• 

I~STR'C'CCIO:X Pt'BLICl.-.lcuerco non1brando bútica!', que se abra los domingos, pagará un 3.º-L~ ca:;tinas y los e~~aMoS quedan sn-
vocales P3.I'& el C<insejo. de In.<tn:cción Pública impuesto de veinticioeo pesos en cada domin· jetos á las mismas prohibiciones que los de-
del dep&rtamento de Co!Qn.-.!.cuerdo nombr.ln· . 
do Director para la Escuela primaria superior de go en que se abra.-2.0 Todo eomerc1ante, más est1.hlecimientos de comercio, para lo 
~ Paz.-• .\.cuerdo concediendo examen :;! jo;en buhonero ó mercero qlle venda. en ¡¡,l mismo cual se pedirá la ~probaC:ón eorr~spondient.e 
Isidro R. ADl8•a.-Acuerdo subvencionando • • 
con 50 pesos m!ÍS: el Colegio de Gracias -Acuer- d1a artículos qut> no sean de los del negocio al Supremo Poder Ejecutivo; y 
do en que se rf:scinde l,a contrata celebr:ida con especial exceptuado, aunqne no tenga. abier- 4.º-EI presente acuerdo em:*zará á regir 
el Profesor Don Tomas :llur.-.<\.cuerdo nom- 1 bl • • , . · • b bl - · 1 d • ó · 
brando !n.spect.<?r~ pan el Instituto X~k>n!l-1.- to e esta ecinuento, pagara ve_1nt1cinoo pe· en am ti po acton~, e om1ogo pr x1mo 
~cuerdo yerm1.t1eiido exe:men extraorm11s;rm al soe.-3." En casos extraordinarios y ur!!en- del mes oorrieote.-Jesú~ Estrada.-Rafael 
Joven Jose :\fana Cruz.-Acuerdo sub•e11c100:1u- . ;". • .•• 
do con $ 100 mensuales el Colegio que fuodan tes, la venta hecha por accidentes no hara. 10· C. Ture1os, S~eretarm:· 
l~s pedagogos Don Víctor Cha;rarría Y Don Fran· currir en la obligación de pagar el impuesto; El Prasidente 
cisco Argueta '\"argns. 0 E · , l d 1 

GCERR • .\.-A.cuerdo en que se ucmbra C\imandante y-4. :>tos impuestos sera.n co ecta Oi en a 
de Armas del departamento de El Pa,raí$0 al Te· misma forma q11e los demás e"tablecidos en la 
niellte .Coro~el Don .iltjandro l"r;utia.-11.cuel'do tarifa._ y en vista de ellas esta Corpora-
gue as1gona a los Doctores Don Miguel Paz Y Don ' 
Rafael ·T. Gnidiz, Cirujanos del Hospital. el suel· ció o, por unanimidad de voto!', acordó: 
do mensualdeno;enta re:-c;os.-Acuerdo que lllAll· Aprobar en todas sus partes la.s tefonnas a.u· 
da pagar la suma de treint:i péSOS, valor de un • • . 

ACl'ERDA.: 

Aprobarlo en todas s11~ parte~.-Comttní· 

quese y regístrese. 
Rubrica:fo por el Seii•>.r Pre~iJente. 

Gflmez. 
toro, al Señor :lli.rcbl .A.cdtuno.-Acuerdo que ter1orei::, las cuales comenzarán 8- reg!r desde 
concede al Sa~gento Cesá.'.e) G:ircía la pensión el dominoo cuatro de Enero or6x:imo entran· .!.cuerdo por el cual se declsn. si~ l::!l'llr Ull:l solicitud 
xnens.ual de sit:te pesos cmcuaita centavos.-!..- . o. • de la llunici~ <!e :>im lliguelito. 
cuerdo que arlmi~ la renuncia que del empleo de te; disponiendo que la. Secretaría ele>e el pre· 
Cirujano llayor del H~pital de Sangre, h~ ?!C· sente acuerdo al conocimi~nto del Señor Go· SECRETARÍ.\ DE ESTA.DO E~ EL Di:':SP..a.CBO »E 
sentado el Doctor Don :mguel Paz. bernador, para. que si lo tiene á. bien, se sirva GOBltRXA.CIO~. 

S ECCIOX AfüIIXISTRA TIYA. •larle su aprobaci6n, y excitarlo para que ha· 
Informe del .>.dmioistra.dor de Rentas de la Aduana gl\ e.xteD'sivas dichas reglas á. la vecina Villa 

de Puerto Cortés.-lnforme del Adruicistrador 
!le Rent:is del dep:1rt:imentr1 de u Paz.-Informe de Concepción, asegurá.ndole que, si no se lo-
del Administ.r.1dor de Reot3S del depart:imeoto !?ra ponerlos en práctica en dicha Vi1la, tsn1-
de Yoro.-lnforme del Administrador de Rentas ~ 
del departa.mento de Gr:i.cia:;.-Informe del Ad- bi.!n en esta población no tendrán fuerza de 
ministrador de Rent3.S del denaru.mr:atl) c!e Cho· ley. - D&vila.. - Padilla.- Estrada.- Zúoi
luteca.-Ioforme dd Admioistr~or de Rentas 
del departamento d~ Intibuci. ga.- T.:' clés.-L6pez. - Santiago Cervantes, 

A. VISOS OFICIALES. Srio." 

PODER EJEtCTI \"O. 
Vista también el acta que eon feeha tres 

del mes corrieatE>, celebró !a Corporación l!u
nicipal de la Villa d.; Concepción, adhiri.io
dose al acuerdo qne anteced~ y mandándolo 

GOBERNACION. ¡poner en práctics en la ex.presada Villa; y 

.!.cuer<lo por e~ cu..11 se :!;>ruel•a otro d~! Go~r!l~clcr: C<>nside:-ando: que p~ra lograr los find 1110· 
Político <le ~ste departam~!!!o. 1 rales que se han propu'<'sto las llunicipalida-

Tegw:igalpa, 13 de EMro <le 1891. 

E1.1 presencia de la solieitud en que el Al
calde lluoicipal de Sln lligaelito, en este de
partamento,, pide al Gohi ... rno una 5tt!n·enei6n 
de veinte peses mensuales para sostener, en 
dicho pueblo, la ínstrueció(¡ primaria; y con
siderando: q:¡e lo> ereei,fos gastos que en 
e~tos últimos meses ha teni.io q:ie nriñCM" el 
mismo (~cbierno, para obtt>M!" el res:.ablecí
mieoto del or1len, oo lt! periniteo atender esta 
clase de ;;olicita.le~; por tanto, el Pre,.iJente 

.1Ct;ERDA.; 

Dee!arar ~in lug:ir la mencionad ' ,.,.!ic-itnd.. 
-Comuníquese y r~gí$trese . 

Rubrica.fo P"r el S..iíor Pree~J~nte. 
GJn¡ez \ des d~ esta ciudad y de la V"illa de Concep

S'E:CRET A RÍ.\. DE F.:>T.H>O ES EL DEiPAC!lo l>ll:, cióo, es conveniente- determinar la autoridad 
1 

.!.c~erdo por el c:.:tl se l'e$Utl"e i:= !"~c·;.:r;o tie a,els· 
GOBE&:S:.\C!OX. I que di;be eonoc~r de Ja;; iofraccioaes que se cioo. 

T!!guc,i9al¡111, 15 Je E1;ero ele 1891. 1 cometsn; y pont:r bajo l~ misma.s cGndicio-
Con presencia Je la ,füpo~íci~n ce! Gobt-t- j nes, que los establecimientos eomercisle:\ las .SEC&ET.1&'..a. DE 1t..~.1.nv EX E::. !:·~Sr..i.ceo D.E 

G05EL'IOA.CJÓ:S-. nador Político de este departameoto, que 1' cantinas y estar:cos de aguardiente, aunque es-
dice: tén reglaoenta.dos por el Gobierno; por tan- Tqucigalpa, 16 de Enero de 1891. 

"Gobierno Político del departamento.-Tt· 1 to, la Gobernación, en u;;o de lu facnltades Vista, eo apelacióu, Is reDGDCia que el Se-
guci~lpa, Enero sei3 de mil otbQcÍentos no- que el mismo Gobierno le delegó por ac11er·¡uor Coronel Don Y3nuel Zúniga, hace del 
vent.a y uno.-Vista el acta del~ Corporación l do de .i de Abril del año de JSSS, ,cargo de Juez •Je P.az propie<tari.G J.e la "ttlla. 
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de Con~pción, la cual fonda en su calidad 
de militar en ~rvfoio acfr>o; y considerando: 
qae el renunciante ha comprobado debida
mente Ja excusa propuesta, y que este es le
gal; portar.to, el President~ 

RESUELYE: 

Aceptar la expresada· renuncfa .. -Com.uni
quese y, con certificación, devuélvase la pri
mera pieza de los autos al Gobernador Polf
tico de ~ste departamento, para los efectos 
de ley. 

Rúbrica del S('ñor Presid~ote. 
G6mez. 

.!.cuerdo en. Que se deni~ una solicitud del Señcr 
Coronel Félix .!.ntonio llc•lina, contraída á que 
se le preste ó dé en uri.endo un terreno. 

SE.CR2T.U~Í..\ DE EST..;\.DO ES EL DESPACHO DE 
GO:Bf:R~ A.CIÓ:::;. 

Te9u.eir¡alpa, 16 de E1tero de !891. 

Tomad.a en consideración la solicitud del 

CENTRO-AlIBRIVA. 

Jiá y Don Emilio Crespo; á iniciativa iel ! ACl:"El'l.DA: 

Consejo Sapremo del ramc, el Presidente- l Au~tar la snl1venci6n, con c!ncu-.:!nta pe-
A.Ci:;:e:RDA: sos ms:s, qae se pagarán mensualmel!!te- al 

Snstitnir á dichos Señores con Don Alfonso re8pectivo Director, desde el mes de Febrero 
Dilet y Don Lorenzo Dole; atendiendo al iu-- pr6ximo~ á. cuyo efecto el Director General 
terés qaf" i::iempre muestran por la edncaci6n de Renta;i, dictará. la disposición qoe mejor 
del pneblo.-Comuníqnes:e y regístrese. conduzca al cumplimiento de elite acuerdo.-

Rttbric3do por el Señor Presidente. Comaníquese y regístrese. 
A.foarado. Rnhric:do por el Señor Pre,.icient~. 

.!.cuerdo nombrando Director para la escuela prima
ria superior de La Paz.. 

;¡gc~RTARÍA D!I: ~STAD() .EY EL DES!"ACHO Dlt 

I.SSTR'C'CCIOS Pl:":RLICA. 

Tegucigalpa, 12 de En.ero de 1891. 

En vista de la terna propnesta para el nom
bramiento de maestTo de la Escuela Prima.ria 
Superior de varone!I, de 1a ciad~d de La Paz, 
y atendiendo á la recomendación del respec
tivo Gobernador; el Presidente 

Ab.:arodfJ . 

A-cuerdo en q_aie se rescinde ls contrau celebr:i.da- eo11: 
el Profesor l)Qn Tom.ís llur. 

SECJtETARIA D·E ESTADO E:::;' EL DESP..to.)F.tC> l>& 
IXSTRCCC!9S Pt"BLICA. 

Tegucigalpa,..14 de E1iero ele 18911. 

"Señor Coronel Don Félix Antonio Molioa, ACCERDA: 

Tomada en consideraci6u la solicitud en 
que el Señ-0r Don Tomás Mur, profesor de Di
bujo y Escnlt&ra del Instituto Nacional de es-
ta Repúbli~ pide se re!'cinda. el contrato ce
lebrad-o c<>o el Gobierno para prestar r.~ ser
viciOEl, eom-0 tal profesor, contrato que cele. 
br6 con- el Doctor Don Antonio A. Ram-~ F. 
Fontecha,. representar..te del Gobierno;: apo
yá.ndo:;e en qae padece de una wfermedad 
que le inu>ide pe!'manecer en t>ste país. y con
sagrarse á los irab$jos del Proft-sorado., cir
cunstanei-a qne lo pone en la necesidad de re
gresarse á España; y atP.ndiendo á qn~ el Se
ñor Mar ha comprobado la causa en qu-e apo
yó su ?E!tición; á qne en dicha coo~rata se 
pactó la rescisión por el motivo expuesto, é. 
que tambi~n se estipuló darle el val~r del pa· 
saje, desde esta República hasta S1.1 país, ea 
el caso de rescisión; el Presidente 

·contraída á. que se le preste ó dé en arriendo¡ Co~ferir la Direcci~n- y desempeño de la 
un terreno que el Gobierno posee en esta ciu- enunciada Escuela al lSenor Don Juan Ayala. 
·daa, contiguo á la Penitenciaria; y atendien- -Comuníquese y regístrese. 
·do á. que el referido terreno va á ser en breve Rubrica.do por el Señor Presidente. 
ocupado por el mismo Gobierno, el Prei,idente .A.Z.Cara<lo. 

A.C'C'ERD.A: 

Denegar la expresada solicitud.-Com nnf

quese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Gómez. 

.!.cuerdo 'O()r el cual se resuelve un recurso de apela-
• ci6n. 

SECRET~Rfa DE ESTA.DO ES EL I>ESPA.CHO DE 
GOBERS.A.CIÓX. 

Teguci9alpa; 16 ele E,-uro de lf\91. 

Vista, en apelación, la. renuncia que de 
Jaez de Paz 2.0 de Ja ciudad de Comayagua, 
ha presentado el Señor Don Gonzalo Boquín, 
fu:ndándo~e en haber servido en el año ante
rior de 1S90, la Regiduría. 3."' :Yunicipal de 
la misma ciudad; y consi•lerando: que Je au
tos aparece que el renunciante sólo desempe
ñ~ este último paesto por espacio de cinco 
me:ies y algunos días, y no todo el año como 
lo prescribe la ley, para que pudiera excusar
se de servir la judicatura de que se ha. hecho 
m~rito; por tanto, d Presidente 

RESt:'EL\'E; 

Confirmar b resolución apelads.-Comuní
quese y, eon certificación, devuélvase la pri
mera píe~a de los autos al Gobernador Polí
tico del departam_ento de Comayagua, para 
los efectos de le\". 

. Rúbrica del ~ñor PresiJente. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
.lcuerdo nomhro.ndo Tocales J>3r.l el Consejo de Jns

tru.cdó.u Púb!k;i del depat"..ameoto de C'o:ó~. 

SECRET.ur.b. DI: EST~"()(> E'S EL DESPACHO D..: 

IXSTltl:"C~IÓX PfBLICA. 

Tegucigalpa, 12 de Enero de 1891. 

Xo habiendo aceptado el cargo de \"Ocales 
clel Conse~o de In~~rucción Públic3 del depar
t amen~o de Colón, los Señores Don José Ju-

.!.cuerdo concediendo examen sl joven Isidro R. A.
maya. 

SECRETARÍA. DE ESTAD() E:s' EL DESPACHO DE 
I~ST.RUCCI6:S- Pt.ULICA. 

Tegucigalpa, 12 de E1uro de 1891. 

Tomada en coosideraci6n b solicitad en 
que el joven Don Isidro Amaya, alumno del 
Instituto Nacional, Sección l."', pide se l¿ 
conceda examen extraordinario en Historia 
Media y Moderna, Historia. de Centro-Amé
rica, Derecho Constitucional Patrio, Agricul
tura, Fisiología. é Higiene é Historia ~ atural, 
ramos en que no pudo examinarse á. su tiem
po, por moti vos totalmente independientes de 
su voluntad; y atendiendo á la verdad de los 
hechos en que se apoya., á. su edad y á sus re
cursos; el Pr~sidente 

ACl"ERDA: 

Concederle el examen que solicita, el cual se 
practicará en su debida oportnnidad.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
.4.lvarado. 

Acuerdo subvencionando con .:;o pesos más, el colen-io 
de Grs.ci:i.s. "' 

AC'CEl?DA: 

1. 0-Dar por rescindido el prt>n0tado eon
trato, qae se ajustó en Madrid, á 2S de No
viembre de 1889. 
~-º-Dar la.;¡ gracias a1 Señor :Yur por eas 

servicios, los cuales ha presta.do á satisfacción 
del Gobierno y dt:l público; y 

3. 0-Que en cumplimiento de lo pactado, la. 
Dirección General de Rentas entregue al Se
ñor :Mur, desJe luego, la suma de cuatrocien· 
tos peso!', moneda. corriente en esta Repúbli
ca, snma que constituye el valor de los gastes 
de viaje desde esta capital basta Españ&.
Comuní :¡ t1ese y regístrese. 

Rubrica<lo por el Señor Presidente. 

A.h-arado. 

Acuerdo nombrando inspectores para el Instituto Sa· 
SECRETARÍJ.. DE EST..l!>O E~ EL DE$PáCHO PE cionaL 

IXSTR'C'CCI6~ PfBl.ICA. 

Tegucigalpa, 12 deEMro de 1891. 5ECRETA!'l.U. DE ESTA.DO E:-. EL DESPACHO DB 

l:SSl'Rt:"CCTO:s' Pt"BLICA. 

T¿gucigalpa, 14 ile Enero ele 1891. 
)fanifestando el Gobernador Político del 

departa.mento de Graciai::, no ser suficiente la 
~ub\·encióu 3cordada por el Gobierno, para A ~;opu:st~ del Consz~o Sopremo de 
el sostenimiento del Cole~io de 2." enseñanz~ truc<:1on Pubhca, el Pres1dé'nte 

los· 

de orones, establecido en la capital -le dicho 1 .\Ct=EEDA.: 

departa.mento, por no téner el respecti\'O Dí- Xornbrar a.l Señor Don Conc~pci.>n Flore;i., 
rector rendimiento alguno de utilidad, y an- ln>'pector L 0 del Instituto Xacional, en repo
tes bien !!e ve en la necesidad, frec~entem.en-1! sición de D~n Pedro lfontakán, que dimitió 
te, de hacer suplementos, y atendiendo a la I este ca.rg·); e In,-pecto!" 2. 0 del mismo Esta
importanci3 d~l refer~do Colegio, que ~stá 

1 
blec!mj~~to á Don Bernabé Rodríguez, en 

dando muy satisfactorios resultados, debido,¡ susutuc1on de Don FernanJo Cardona, qne se 
principalmnite, á los esfaerzos del enunciado ha ausentado por tiempo indefinido; debien· 
Gobernador; el Presidente do disfrntar ca.da ono de ellos el sueldo men- . 
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su.al oons!goado en el respectivo presopoesto. 
-Comooíquese y regístre!'e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

REP'Ú'BLICA DE HONDURAS. 

GUERRA. 
.!.cuerdo en oue se nombra Comandante de .!.rm.as del 

departamenro de El Paraíso al Teniente-Coronel 
Don .!.lejandro "C'rrutia. 

23 

trador de Gracia.t'.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente • 

Al?:arado. 

SECRETARÍA. DE ESTA.DO EX EL Dl:SPACHO DE: .!.cuerdo que admite la renuncia que del empleo de 
.!.cuerdo oermitiendo examen extraordinario al jo>en 

· José Maria Cruz. 
LA Gt"ERRA. Cirujano liayor del Hospital de Sangrt>. l.i:-. pre-

Tegucigalpa, Enero 15 ae 1891. sentado el Doctor Don 1Ii~el Paz. 

SECRETARIA. DE ESTADO E~ EL DESP..\.CBO DE 

JXSTRt:CCIÓ~ PfBLICA.. 

El Presidente de la República, atendiendo SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPA.CHO DK 

á la honradez y aptitudes del Teniente-Coro- LA GCER&A.. 

Tegucigalpa, En.ero 15 ae 1891. 

Solicitando el jov;en Don José :Maria Cruz, 
-examen extraordinario de Latín, 2. 6 corso, pa
ra poder, en seguida, someterse á examen de 
grado en CC. y LL.; siendo cierto qoe tovo 
incc.nvenientes insuperables para hacer aquel 
examen en su oportunidad; y milítandc, por 
~tra part(>, en favor del Señor Crnz, las cir
cun!tancias de contar con esca,:;os recursos pa
ra sus estudios y tener una aplicación ejem
plar; el Presidente 

A.Ct:ERDA: 

Autorizar al Director del Iwtituto Xacic
nal, Sección l.ª, para que, desde luego, conce
da al alumno en referencia el examen que 
pretendé, y si en él obtuviere aprobación, pa
ra que lo someta al que corresponde al grado 
de Bachiller.-Comuníquesei y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.A.lvarado. 

nel Don Alt!jandro "C"rrutia, 

AC'C'ERDA: 

Xombrarlo Comaodante de Armas del de
partamento de El Paraíso, con el "neldo de 
Iey.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pr~sidente. 
Alvarado. 

Acuerdo que asigna á. los Doctores Do!l Miguel Paz y 
Don Rafael T. Grádiz, Cirujanos del Hospital, 
el sueldo mensual de no>enta pesos. 

SECRETARÍA DE ESTADO E::S- RL DESPACHO nE 

L..\. Gt:'ERRA. 

Tegucigalpa, Enero 15 de 1891. 

El Presidente de la República 

ACL""ERDA: 

Asignar á lo!! Doctores Don ~ligue! Paz y 
Don Rafael T. Grádiz, Cirujanos del Hospi
tal de Sangre, el sueldo mensual de noventa 
pesos cada uno.-Cornuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvara<lo. 

.Acuerdo sub>e!!cionando con$ 100 mensuales el Co- A.cuerdo que manda pagar la suma de treinta pesos, 
legio que fUDdan los pedagogos Don Víctor Cha· valor de un toro, al Señor :Marcial Aceituno. 
varña y Don Francisco .!.rgueta Vargas. 

:SECRJ::TARIA DE ESTADO E::S- RL DESPACHO DE 

IXSTRCCCIO~ P"G'BLIC.A.. 

Tegucigalpa, Enero 16 .de 1891. 

Examinad~ la solicitud en que los Señores 
Don Víctor Chavarria y Don Francisco Ar
gueta Vargas, mirnifestan tener el propósi
to de fundar en esta. capital un Colegio de se
gunda. Enseñanza, para varones, piden les 
ayude el Gobierno con alguna subvención y 
reconozca la validez legal de los estudios que 
se harán en dicho Colegio; y tomando en· con
sideración el informe del Señor· Gobernador 

.1Ct:ERDA: 

l. º-Sub>encionar al Establecimiento alu-

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE: 

L.l. GUERRA. 

Tegucigalpa, Enero !5 <le 1$91. 

El Presidente de la República 

.A.Ct:ERDA.: 

Que la. Dirección General Je Rentas, pague 
al Señor lfarcial Aceituno, de este vecindario, 
la suma de treinta peso!', valor de un toro que 
suministró para la mantitención de las fuerzas 
que combatieron contra los traidores del S de 
Xoviembre.-Comuníqui?se y regístrese. 

Rubricado por el St-ñor Presidente. 
Alcarado. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E:S EL DJrSPACHO DE 

L.A. GCERRA. 

dido con la suma de cien pesos mensuales, Tegucigalpa, En.ero 15 de 1891. 

que entr<-gará el Director General de Rentas Habiendo probado el Sargento Ce;;S.reo Gar-
á los empresario,;;, des-ie la fecha en que aquel cía, mayor de setenta años y vecino de Eran
se maugure. diqHe, departamento de Gracias, que á conse-

:?. º-Reconocer !a \"alidez !eg-al de los estu· cuenda de heridas que recibió en el sitio de 
dio.i que en el enuiciado Colegio se hagan; y i León el año de 1S4.3, quedó incapacitado para 

3.º-Que los Señores Chavarría y Argnet.31 trabajar, y siendo de justicia que el Estado 
Yargas, se sajeten al plan de estudio;; adopta.-] atienda á su subsi:>tencia en la a>anzaua efad 
<lo por el Gobierno y á todas !as disposicio- 1 á que ha llegado; el Pre,;iJente de la RepÍi.
nes >igentes y que ,;e dictaren con relación á: blica 
1a enseñanza media; debiendo >erificarse !os! 

. d d 1 I - ,. . 1 1 

ex&melies_ e gra o en_ e nst1tuto _,ac10na .. ¡ Conc~der al eipresaJo S:irgento Cesáreo 
-Comn!l1quese y reg1strese. 

1

. García, la pens.iJn mensual de siete pesos cin-
Rubricado por el Señor Presidente. cnenta centa't"OS, qne le satisfará la Direcci6n 

AlPJart..do. General de Rentas por medio del .A.dm.inis-

Tegucigalpa, Enero 16 de 1S91. 

El Poder Ejecutivo, con vista de la dimi
sión qne ha presentado el Doctor Don ::\lignel 
Paz, de la Cirugía :Mayor del Ho~p!tal de 
Sangre, y estimando justas las causas en que 
se apoya, 

A.Ct:ERDA: 

Admitír~ela, rindiéndole las más expresivas 
gracias por los sen·icios 1ue ha pre>'tado en 
el desempeño del e!tpresado empleo.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor PresidentE-. 

A/varado. 

SECCION A.DXI.NJSTRA.TIV A.. 

Informe del Administrador de Rentas de la .!dua!la 
de Puerto Cortés. 

Puerto Cortés, Diciembre 31 de 1890 . 

Señor Secretario de la Oficina General de 
Cu en tas.-Tegucigal pa. 

Participo á u d., que la liquidación de pro
ductos de esta .Administraci6n en el presen
te mes ha dejado un saldo á favor de la Di
rección General de Rentas de quince mil o
chocientos trece pesos diez y seis centavos, que 
he remitido ya en la forma siguiente: 

DOCL"lLEXTOS A COBRAR. 

1 Pagarfá.cr. deDeLeon &Alger.$3.300.00 
1 .. H. T. Panting. .• 942.38 
1 ,, H. T. Pantiog... 108.43 

.. H. T. Pa:cting... 52.11· 
,, Lorenzo España.. 983.43 $.j.3$6.35 

Giro ,, )iercedes de l!ar-
tínez. __ ...... -............... . 434.CO 

1 giro i q. de Cipria.no Yelás-

16.09 

COl!PROBAXTES DE PAGO. 

l Quedan en esta .!.dmillistrnción. $ 300.00 
1 R¡. del Je!e de Distrito de este 

Puerto ...... _ .. __ ..... _...... 59.97 
1 Rr." de De Leon & .A.lger por sub-

-.enc.ión de vapores correos..... 1.2.:iO.OO 
l. R¡. del Capitin de la canoa na-

cio!13l "J~n Colón" .. _....... 63.00 
1 Co!l.Stancüi. de :Yontepío ...... _ _ 8.60 $!.'3$3.57 

En Billetes del T ~ro amortizados. S. 4.'>.3. CO 
de Ba.!lco ....... _ . .. . • l. 75.3. 00 

,, Xwr.erario ... _ .... _ .. _ ..•.. 00.21 $.J. 2 ~ º· 21 

Suman ...............• $ ;.5.:'13.16 

Soy de 'C' d. stento serridor, 

A. RCTZ. 
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BEP11BLICA DE HONDURAS. 

Worme del .A.dmini....uador de Rentas del departa· segando, ha sido declarado nacional; por fa.I-
mento de La Paz. ta de .Agrimensor tomará la medida el sus-

$ 10.lll.76!, de donde debieran pagan;e Jcr. 
contratistas de especies, las listas de los em
plea.dos· civiles y militares, quedando an s<>
brante de $ 4:.SI5.67i para gastos de carácter 
nacional. 

La Paz, f:nero 6 de 1S91. 

Señor ll:ioistro de HacieDda del Supremo 
Gobierno de la Repúbliea.-TegucigaJpa. · 

Tengo el honor de ele;ar al conocimiento 
de esa. Secretaría, e! informe .correspondiente 
al movimiento que taviero~ las rentas fiscales 
de esta Admioistraci6n en el mes de Diciem
bre recién pasado. 

El producto total del mes á. qae me refiero 
es de i 3.340.59f, que se descompone así: 
Gastos de las rentas: ..•......... i 237.24~ 
Administración local . • . • . . . . . . .. 68.00 
Tropa y presidio................ 193.42-! 
Remitido·á la Direeei6n ...•...•. $ 2.837.92t 

SD.ma ................. 3.340.59.f 

Este rendimiento, comparado con el mes pa
sado da una diferencia descendente de e 3. l 94.-
9lt, que no es propiament~ decadencia de las 
rentas, pnes que en el corte del mes de No
viembre, entwron productos del de Ootllbre. 
figurando además SS 1.341.iS recibidos de la 
Dirección Geni>ral de Rentas, para el pago de 
los sueldos del mes ~e Septiembre. Digo qlle 
este es el motivo, por que loe poestos de nn
t& del departamento, han esta.do conYeniente
mente !'!lrtidos de las especies necesarias. 

Los expedientes de tierras se encuentran en 
el mismo est~do, por las mismas razones que 
le expuse anteriormente. 

Con protestas de \"erdadero aprecio, soy del 
Señor Ministro may atento y seguro servidor, 

J'CA~ J. ~fa.TÍA.. 

Informe del A.dministrador de Rentas del departa· 
mento de Yoro. 

Yoro, Eie'ro 7 ae 1S91. 

Señor Ministro de ~acienda..-Teguci
galpa. 

Tengo el honor de dar á U d. el informe 
correspondiente al mes de Diciembre último, 
del movimiento rentístico que ha tenido la 
.Administraci6n de mi cargo. 

El ingreso real del mes ascendió á. ~ 3.6.Jo9.-
27t, sin haberle dad.o cabida en el corte á. los 
prodD.ctos del círculo de Tela, porque las co
piosas lluvias impidieron que el correo llegara 
á tiempo con la documentación respectiva, de 
snerte que agregando la producci6n, quP. fué 
de $ 487 .S9t, la realización ascendi6 á. g 4.-
137.17~, los cuale~. fueron invertidos en la for-
ma s1gu1ente: 
Ea gastos de la renta. . . . . ...... $ 

,, Administraci6n local. 
,, Tropa y pres~dio ...... 

Remitido á la Dirección ...•....•• 
Prodneto del círcolo de Tela ...... 

257.0';~ 

168.37~ 

325.lOt 
2.9nl.7U 

487.89! 

Sama ••••••••.••• ~ 4.137.lí 

El sur:tido de los pu.estos de n?Jta de espe
cies fi$Cales se ha sostenido oon toda regnlari
dad ún haber falt3do níngllna para. el eonsa
mo público. 

Están en tramitación los expedientes de los 
terren<>S "Jicarito" y ''Tapiqa.il;" del primero 
se han mandad.o fijar los &Yisos en "14 Gace
ta Oficial" para so. remate, y con respecto al 

cnto. 
A excepción de la. planilla de la gna.rnicióo 

de esta plaza, que se paga diariamente, los 
aneldos de fos empleados civilts y militares, 
han esta.do suspensos desde el mes de Octn
bre, por disposicí6n del Señor Director Gene
ral de Rentas, cu~a. ateuci6u demanda. impe
r'iosa necesidad. 

El Inspector de Policía y Hacienda de este 
departamento, aunque se halla inspirado en 
los mejores deseos, para atender al ser;icio 
público, no cumple como debiera su cometido 
por falta de íostrncci6n y conocimiento• en 
los diferentes ramos á que debe atender· 
Toda.s las funciones públicas en que ha toma• 
do participio, han sido nnlas por las razones 
expuestas; por lo mi11mo creo de ingente ne
cesidad sn reposici6n. 

Los edificios nacionales se encuentran en 
buen estado, y llenan satisfactoria.mente las 
necesidades del servicio público. 

En todo~ los pueblos y caseríos de este de
parta.mento donde hay Alcalde Auxiliar, se 
encuentran establecidos los puestos de venta 
de especies fiscales, y es por eso que con sa
tisfacción el producto mensual basta para 
cuhrir los gastos públicos,. quedando un sal
do de regular consideraci6n para los de carác
ter nacional. 

Es por hoy lo que tiene que informará 1:-d., 
su atento sen·idor, 

JEsts Qc1:aós. 

Informe del Administrador de Renta.<: del departa. 
mento de Gra.cias. 

Gracias, Eiiero 8 de 1891. 

Señor l!ini-stro de Hacienda. del Supremo 
Gobierao.-Tegucigalpa. 

Tengo el honor de informar á 1J d. que en 
el mes próximo pasado, produjeron las rentas 
de esta Administración $ 6.485.37-!, habién
dose obtenido un aumento de ~ 2.226.85t so
bre el rendimiento alcanudo en X oviembre 
pr6ximo pasado. 

Los puestos de venta y depósitos del depar
tamento han permanecido con el surtido ne
cesario, y los Inspectores de los Círculos, co
mo de ordioa.rio, han activa.do en el cumpli

Las rentas producen como en ignales épo
cas pasadas, lo bastante para conservar, sin 
depresi6n la situación bonancible. 

En el ramo de aguardiente, los licores ul
tramarinos tienen IJOca demanda; en el de taba
co, los puros que se han remitido de má.i de 
tres centavos cada nno, se sufrirá considera
ble pérdida por no tener demanda y estar 
arruinándose el depósito. 

De todas las especies se ha tenido el surtt· 
do necesario, y así se han conserva.do los 
puestos de venta. 

A los empleados de la Gobernación depar. 
tamental, de las Judicaturas de Letras de es~ 
ciudad y de Xacaome; de la Administración 
de Correos y de Rentas, se les J.eben los suel
dos de seis meses inclu.so el mes de DiciembrE>, 
y se teme que los subalternos que no tienen 
más patrimonio que su trabajo, se vean obli
gados á abandoni1.r el puesto que han desem
peñado con interés recomenda.ble. Entre los 
del servicio militar, ti.inen mavor necesidad 
los oficiales de la gna.rnici6n p¡rma.nente por
que son de distintos pueblos, que distan algu
nas leg11as de la plaza en que están colocados. 

Sin tener Guardas que recorran las dos 
fronteras de ~icaragaa y El Sakador, con s6-
lo el Inspector de Hacienda, el contrabando 
seguirá perjudicando los intereses nacionales. 

Del S~ñor Miajstro aguarda 6rdenes que 
llenará con placer, su muy obsecuente servi
dor, 

M a::\l"EL A. CA.Seo. 

I!l.forme dtl Administrador de Rentas de1 departamen· 
to·de Intibucá. 

La .Eperanza, E1iero 9 <le 1891. 

Señor 3Iinistro de HacienJ.a.-Te512cigalpa.. 
\ 

En esta fecha remito á la Dirección Gene-
ral de Rentas, por los productos del mes de 
Diciembre, la. suma. de * 2.3i6.S9?, en la for
ma siguiente: 
Co~proba.ntes de pago.$ l.303.2G! 
Documentos á cobrar.. 17.65 
Billetes de Banco...... 1.045.90 
~umerario.... •. . . . . . . 06:} S 2.:366.901 

a.precio, muy atento 1 Billetes Municipales ... ----- 10.00 
miento de su deber. 

Soy de U d. con todo 
seguro servid:>r, 

J. H:Ea:::d.:rnE.z. Sllma ........• $ 2.3i6.90l 

Al comunicar S. U d. lo expuesto me es sa-
Informe del Administrador de Rentas del departa- foifactorio suscribirme s te t 

mento de Choluteca. por u 8 n ° seguro 
sen·id<-r, 

(}11,oluteca, Enero 9 de lS91. 

Señor Secretario de Estado .:n el De::-paeho -
de Haci.enda.-Tegaciga!pa. AVISOS OFICIALES. 
SE~OR: 

Cumplo con el deber de dará t:"d. el infor
me correspondiente al movimiento rentístico 
del mes pr6:ximo µ11.sado. Se obtuvo por ren
dimiento, la suma de ~ 11.SO'i.5.Jot, de 13 qae 
se deducen g 1.690.77~ por los gastos de ad
ministraci6n local y de las rentas, y por el 
pago de la clase de tropa y de presidios; y 
quedan para la Direeci6n General de Rentas 

A los snscritoros de ULa Gacota.1
' 

Está en prensa, y se publicará eo breve, un 
índice Je las sentencias emitidas por la Corte 
Suprema de Justicia. desde el año de lSSl 
hasta el último de Diciembre de 1890, y que 
se publicará como suplemento a! nút11ero 721. 
Diciembre 31 próximo pasado. 
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